
CAPÍTULO VII 
SUBSIDIOS  

Artículo 81.- Subsidios/Ayuda estatal 

1. Los derechos y obligaciones de las Partes respecto de los subsidios relacionados con las mercancías se 
regirán por el Artículo XVI del GATT de 1994 y por el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
de la OMC.  

2. Los derechos y obligaciones de las Partes en cuanto a subsidios relacionados con los servicios se regirán 
por el AGCS.  

3. Las Partes podrán solicitar información sobre aquellos casos individuales de ayuda estatal que consideren 
puedan afectar al comercio entre las Partes.  La Parte requerida deberá hacer todo lo posible para proporcionar 
dicha información.  

 


